
BORME núm. 193 Miércoles 9 octubre 2002 27187

ponde a todos los accionistas a examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de la modificación esta-
tutaria propuesta y del informe sobre la misma, así
como de pedir la entrega o envío gratuito de los
citados documentos.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jesús Encinar
Rodríguez.—43.881.

INDUSTRIAS ROMERO
Y AYERBE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en Sant Feliu de Llo-
bregat (Barcelona), calle Riera Pahissa, número 1,
polígono industrial «Sola-Sert», nave 20, el día 29
de octubre de 2002, a las doce horas, en primera
convocatoria, y el día 30 de octubre de 2002, a
las doce horas, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y propuesta de aplicación
de resultados, correspondientes al ejercicio social
terminado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Lectura y aprobación del informe ela-
borado por el Administrador único de la sociedad.

Cuarto.—Aumento de capital.
Quinto.—Modificación del artículo 5.o de los Esta-

tutos sociales.
Sexto.—Delegación en el Administrador único

para que lleve a efecto el acuerdo de aumento de
capital social en todo lo no previsto por la Junta
general, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Dotación de la reserva legal.
Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir
la entrega o el envío gratuito de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta y, en su caso, el informe de los Auditores
de cuentas.

Sant Feliu de Llobregat, 30 de septiembre de
2002.—El Administrador único.—43.200.

INMOBILIARIA 818, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, el día 31 de octubre de 2002, a las
doce horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social y modifi-
cación del artículo estatutario.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación, si
procede, del acta de la Junta, y en su defecto, nom-
bramiento de Interventores para la firma de la
misma.

De no concurrir mayoría suficiente para la pri-
mera convocatoria se celebrará en segunda convo-
catoria, el día siguiente, a la misma hora, en el
domicilio social. A partir de esta convocatoria cual-
quier accionista puede examinar por sí en el domi-
cilio social, u obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general.

Barcelona, 23 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador, Jesús María Barandiarán Artie-
da.—43.148.

INVERSIONES AGRONER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Los Administradores mancomunados de «Inver-
siones Agroner, Sociedad Anónima», por medio de
la presente convocan Junta general extraordinaria
de accionistas, a celebrar en el domicilio social ram-
bla General Franco, número 155, de Santa Cruz
de Tenerife, el próximo 29 de octubre de 2002,
a las doce horas, en primera convocatoria, y el 30
de octubre de 2002, a las doce horas, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión de la sociedad corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Tercero.—Examen y aprobación de la gestión rea-
lizada por los Administradores mancomunados de
la sociedad durante el ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2001.

Cuarto.—Propuesta y aprobación por la Junta de
acuerdo consistente en el derecho de representación
proporcional de la sociedad «Importadora Canaria
de Aridos, Sociedad Limitada», en el Consejo de
Administración de la empresa «Cementos y Logís-
tica Nivaria, Sociedad Anónima».

Quinto.—Propuesta y aprobación, si procede, de
acuerdo consistente en la convocatoria de Junta
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de
la sociedad «Cementos y Logística Nivaria, Sociedad
Anónima», con el fin de:

I) Aprobar las cuentas anuales, informe de ges-
tión y la propuesta de aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001.

II) Así como la designación de la entidad «Im-
portadora Canaria de Aridos, Sociedad Limitada»,
como nuevo miembro del Consejo de Administra-
ción en un órgano compuesto por seis consejeros.

Sexto.—Propuesta y, en su caso, aprobación por
la Junta del acuerdo consistente en el ejercicio de
la acción social de responsabilidad contra los Admi-
nistradores mancomunados de la sociedad que pro-
cediese, al amparo del artículo 134 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Cese y nombramiento, en su caso, de
nuevos Administradores de la sociedad.

Octavo.—Propuesta de ampliación de capital
social, reiterando la petición realizada por los seño-
res Administradores el pasado 12 de abril de 2002
en Junta general extraordinaria.

Noveno.—Delegación de facultades para eleva-
ción a público.

Décimo.—Propuesta de disolución de la sociedad
«Inversiones Agroner, Sociedad Anónima», y nom-
bramiento de Liquidador/es.

Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación
del acta de la sesión.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de octubre de
2002.—Los Administradores mancomunados,
Andrés Garnallo Borrego y Jaime Cortezo Mas-
sieu.—44.021.

KIMIKAL CANARIAS, S. A.

Sociedad unipersonal

Se informa que en la Junta general extraordinaria
de socios de la expresada sociedad, celebrada el
día 27 de septiembre de 2002, se acordó proceder
a la disolución sin liquidación de la compañía,
mediante la cesión global de su Activo y Pasivo
a su único socio, la mercantil «Kimikal, Sociedad
Limitada», haciéndose constar el derecho que asiste
a los acreedores de la sociedad cedente y de la
sociedad cesionaria, a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión, así como el derecho de los citados
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de

un mes a contar desde la fecha del último anuncio
publicado.

Las Palmas de Gran Canarias, 30 de septiembre
de 2002.—El Administrador único, Jean Guit-
tard.—43.145.

LOCALES, S. A.

Balance de liquidación

La Junta general universal de accionistas de fecha
30 de septiembre de 2002 acordó, por unanimidad,
la disolución y liquidación simultánea de la sociedad,
con el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332.006,99

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 332.006,99

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.100,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.136,92
Hacienda pública acreedora I.S. . . . . 71.760,07

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 332.006,99

Castellón, 30 de septiembre de 2002.—El Liqui-
dador.—43.201.

MALACITANA DE BEBIDAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

Por decisión del socio único de la sociedad, de 30
de septiembre de 2002, se acuerda la disolución
y simultánea cesión global de su Activo y Pasivo
a la entidad «Heineken España, Sociedad Anónima»,
adquiriendo ésta, por sucesión universal, el patri-
monio de aquélla, que queda disuelta y extinguida
sin liquidación.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión. Asímismo, durante
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
esta publicación, los acreedores de ambas sociedades
podrán oponerse a la cesión aprobada.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.—El Administrador
único, Miguel Ángel Bermudo Valero.—43.449.

MAPA SPONTEX ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad Absorbente)

NUEVA PUERICULTURA IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad Absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de las Sociedades
Mapa Spontex España, Sociedad Anónima, y Nueva
Puericultura Ibérica, Sociedad Anónima, celebradas
el día 29 de junio de 2002, aprobaron, la fusión
de dichas entidades, mediante la absorción de Nueva
Puericultura Ibérica, Sociedad Anónima, por Mapa
Spontex España, Sociedad Anónima, con entera
transmisión del patrimonio de la sociedad absorbida
a la absorbente, incorporando en bloque a título
de sucesión universal, todos los elementos integran-
tes del activo y del pasivo y subrogándose Mapa
Spontex España, Sociedad Anónima, en todos los
derechos y obligaciones correspondientes a la enti-
dad absorbida y disuelta sin liquidación.

La fusión se acordó con íntegro respeto al Pro-
yecto de Fusión, depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona, con fecha 14 de junio de 2002, pro-


